
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00050195 -UNC-ME#FAMAF

 
VISTO las presentes actuaciones; y,

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación en sus
OHCD-2020-2-E-UNC-DEC#FAMAF y OHCD-2020-3-E-UNC-DEC#FAMAF;

Teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos en los
órdenes 32 y 52, y lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Matemática,
Astronomía, Física y Computación en sus OHCD-2020-2-E-UNC-DEC#FAMAF y
OHCD-2020-3-E-UNC-DEC#FAMAF, las que constan en los órdenes 36 y 37
respectivamente y que se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar el
Reglamento de las Carreras de Posgrado Doctorado en Astronomía, Doctorado en
Ciencias de la Computación, Doctorado en Física y Doctorado en Matemática.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la modificación del Plan de Estudios de la Carrera de
Posgrado Doctorado en Ciencias de la Computación.

ARTÍCULO 3°.-Disponer que a través de la Secretaría de Asuntos Académicos se dé
prosecución al trámite correspondiente ante el Ministerio de Educación de la Nación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Asuntos Académicos y a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.



GC





Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Ordenanza H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EE 50125/2020 Modificación plan de estudios Doctorado en Ciencias de la Computación


 
VISTO


El EX-2020-00050195--UNC-ME#FAMAF con la propuesta de modificación del reglamento y del
plan de estudios de la carrera de posgrado Doctorado en Ciencias de la Computación de la
Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación de la Universidad Nacional de Córdoba;
y


CONSIDERANDO


Que la propuesta de modificación tiene por objeto la adecuación del reglamento y del plan de
estudios de la referida carrera, en el marco del proceso de acreditación y categorización de
carreras de posgrado ante la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria;


Que la modificación del reglamento ha sido aprobada separadamente por Ordenanza CD N°
02/2020, por tratarse de un reglamento común a todos los doctorados disciplinares de la Facultad
de Matemática, Astronomía, Física y Computación;


Que cuenta con el aval del Consejo de Posgrado de la FAMAF y con la intervención del Consejo
Asesor de Posgrado de la Universidad Nacional de Córdoba.


Por ello,


EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN


O R D E N A:


ARTÍCULO 1°: Aprobar la modificación del plan de estudios de la carrera de posgrado Doctorado
en Ciencias de la Computación de la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación,
cuyo documento se incorpora como ANEXO de la presente Ordenanza.


ARTÍCULO 2°: Elevar las presentes actuaciones para su aprobación al Honorable Consejo Superior
de la Universidad Nacional de Córdoba.


ARTÍCULO 3°: Notifíquese, publíquese y archívese.







DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A NUEVE DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.










  



Plan   de   Estudios   del   Doctorado   en   
Ciencias   de   la   Computación   



  
  



Antecedentes   
El  Doctorado  en  Ciencias  de  la  Computación  de  la  Facultad  de  Matemática,              
Astronomía,  Física  y  Computación  (FAMAF)  es  una  carrera  de  posgrado  personalizada             
(no  estructurada)   y  de  modalidad  presencial.  Se  establece  en  el  año  2005,  poco  más                
de  una  década  luego  de  la  creación  de  la  Licenciatura  en  Ciencias  de  la  Computación                 
en  la   FAMAF ,  y  acompañando  la  consolidación  de  una  planta  docente  formada,  con               
una  importante  producción  académico-científica  en  la  disciplina.  Constituye  desde  su            
creación  la  continuación  natural  en  la  formación  académica  de  posgrado  para  los              
egresados  de  las  carreras  de  grado  en  Computación,  manteniendo  un  perfil  profesional              
distintivo,  con  fuerte  formación  en  fundamentos  de  Ciencias  de  la  Computación.             
Además,  tal  formación  de  posgrado  se  resaltaba  como  una  necesidad  regional,  con  la               
instalación  del  polo  informático  en  la  Provincia,  y  con  otras  unidades  académicas  con               
carreras  de  grado  en  Informática  y  disciplinas  afines,  con  carencias  en  la  oferta  de                
posgrado   en   Ciencias   de   la   Computación.     



La  Carrera  otorga  el  título  de  Doctor/a  en  Ciencias  de  la  Computación.  Desde  su                
creación,  han  egresado  del  Doctorado  en  Ciencias  de  la  Computación  27  nuevos              
doctores  en  la  disciplina,  que  se  han  incorporado  tanto  al  sistema  académico-científico,              
como  a  la  industria  del  software,  del  país  y  del  exterior.  La  planta  docente  del                 
Doctorado  ha  crecido  notablemente  en  número,  y  en  amplitud  en  relación  a  las  áreas                
de  especialidad  de  la  misma.  Se  ha  consolidado  científicamente,  tanto  en  áreas              
básicas  dentro  de  las  Ciencias  de  la  Computación,  como  en  áreas  aplicadas,  en               
diversos  dominios.  Ha  conseguido  establecer  vínculos  con  otras  Universidades  y            
centros  de  investigación  nacionales  e  internacionales,  y  se  erige  como  una  carrera  de               
Doctorado  de  referencia  en  la  disciplina,  con  alumnos  provenientes  de  diversos  puntos              
del   país.     











  



Fundamentación     
En  la  actualidad,  una  gran  variedad  de  actividades  humanas  se  ven  mediadas  por               
sistemas  computacionales,  y  es  ampliamente  reconocido  el  rol  central  de  la             
Computación  en  contextos  económicos,  científicos  y  sociales.  Las  Ciencias  de  la             
Computación  tienen  la  inherente  característica  de  demandar  la  combinación  de            
aspectos  fundamentales  de  la  disciplina,  y  aspectos  tecnológicos  para  su  aplicación.             
Por  consiguiente,  la  formación  de  recursos  humanos  con  entrenamiento,  conocimiento            
y  capacidad  de  investigación  en  Computación  es  indispensable  para  el  desarrollo  de              
innovaciones  disciplinares  y  su  efectiva  aplicación  práctica,  con  consecuencias           
sociales,   económicas   y   científico-tecnológicas   para   la   región   y   el   país   en   general.     



Si  bien  la  región  cuenta  con  una  importante  tradición  en  ofertas  académicas  de  grado                
en  Informática,  la  fuerte  consolidación  en  la  formación  en  fundamentos  de  Ciencias  de               
la  Computación  que  este  Doctorado  brinda,  y  la  notable  versatilidad  reconocida  tanto              
por  la  industria  del  software  como  por  el  sector  académico  en  sus  egresados,  son                
muestras  sobradas  de  la  demanda  de  Doctores  en  Ciencias  de  la  Computación,  que               
justifican  la  continuación  y  consolidación  de  la  Carrera.  En  este  sentido,  la  industria  del                
software  y  servicios  informáticos  nacional,  cuyo  crecimiento  en  las  últimas  décadas  ha              
sido  notorio,  requiere,  además  de  recursos  humanos  formados,  de  un  avance  en  el               
sector  académico-científico  en  la  disciplina  y  de  una  interacción  con  la  misma,  para               
poder  mantener  e  incrementar  el  nivel  de  innovación  en  sus  desarrollos,  todas  tareas               
que  demandan  ofertas  académicas  de  posgrado  como  la  de  este  Doctorado.  Esto  se  ve                
reflejado  en  el  rol  estratégico  que  el  Estado  da  a  la  disciplina,  con  instrumentos  que                 
impulsan  su  desarrollo  (Ley  de  Promoción  de  la  Industria  del  Software,  creación  del               
Fondo  Fiduciario  de  Promoción  de  la  Industria  del  Software,  entre  otros),  y  resalta  la                
necesidad  de  crecimiento  de  un  sector  cuyo  principal  activo  son  los  recursos  humanos               
altamente   calificados.   



El  Doctorado  en  Ciencias  de  la  Computación  contribuye  además  a  consolidar  las              
carreras  de  Doctorado  en   la  Facultad  de  Matemática,  Astronomía,  Física  y             
Computación,  y  en  general  en  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba  (UNC),  que  cuenta               
con  una  larga  y  reconocida  tradición  de  doctorados   en  diversas  áreas,  desde  las               
Humanidades   y   Ciencias   Médicas,   a   las   Ciencias   Exactas,   Físicas   y   Naturales.   



Objetivos   de   la   Carrera   
Por  su  presencia  en  todos  los  ámbitos  de  la  actividad  humana,  la  formación  en                
Ciencias  de  la  Computación  puede  desempeñar  un  rol  clave  en  la  consecución  de  cada                











  



uno  de  los  Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  de  las  Naciones  Unidas.  En  particular,               
contribuye  de  manera  directa  a  alcanzar  una  educación  inclusiva,  equitativa  y  de              
calidad,  a  promover  oportunidades  de  aprendizaje,  al  empleo  y  al  crecimiento             
económico  inclusivo  y  sostenible,  a  la  industrialización  y  la  innovación  y  al  desarrollo  de                
sociedades   justas,   democráticas   e   inclusivas.   



Entre   los   objetivos   de   la   Carrera,   se   destacan:   



● Contribuir  al  desarrollo  científico  y  tecnológico,  y  al  fortalecimiento  de  la  cultura              
científica   en   la   región   y   en   el   país.   



● Formar  recursos  humanos  altamente  calificados  para  la  investigación  y           
desarrollo  en  Ciencias  de  la  Computación,  tanto  en  áreas  básicas  como             
aplicadas,   y   de   alto   nivel   académico.     



● Establecer  una  oferta  regional  de  referencia  en  Ciencias  de  la  Computación,             
para   graduados   de   esta   disciplina   y   otras   afines.   



● Contribuir  a  la  consolidación  de  las  Ciencias  de  la  Computación  como  un  campo               
de  conocimiento  propio,  a  través  de  su  desarrollo  académico-científico  en  la             
región.   



● Fomentar  la  interacción  y  cooperación  entre  el  sector  académico  y  la  industria              
del  software,  para  un  avance  integral  en  las  capacidades  tecnológicas  de  la              
región   y   el   país,   en   relación   a   la   disciplina.   



Perfil   del   egresado   
La  Carrera  otorga  el  título  de  Doctor/a  en  Ciencias  de  la  Computación.  El  perfil  del                 
egresado  es  el  de  un  experto  formado,  con  autonomía  y  flexibilidad,  para  la  resolución                
de  problemas  vinculados  a  las  Ciencias  de  la  Computación.  Entre  sus  competencias,              
se   destacan   las   siguientes:   



● Realizar  investigación  científica  en  Ciencias  de  la  Computación,  en  áreas            
básicas   y   aplicadas,   contribuyendo   al   avance   del   conocimiento.   



● Realizar   actividades   de   docencia   universitaria   en   Ciencias   de   la   Computación.   
● Constituir  equipos  de  investigación  y  desarrollo  disciplinares  e  interdisciplinares,           



aportando   una   perspectiva   crítica   desde   las   Ciencias   de   la   Computación.   
● Supervisar  y  dirigir  proyectos  de  diversa  envergadura,  y  actuar  como  asesores  y              



consultores   para   el   sector   de   la   industria   del   software.   
● Realizar  actividades  de  desarrollo,  transferencia  y  vinculación  tecnológica,  y           



aportar  a  las  mismas  con  enfoques  originales  para  la  resolución  de  problemas              
computacionales   de   alta   complejidad.     











  



Organización   de   la   Carrera   
La  organización  académica  de  la  Carrera  estará  a  cargo  del  Secretario  de  Posgrado  de                
la  FAMAF,  el  Director  Académico  de  la  Carrera,  el  Director  Académico  Alterno  de  la                
Carrera,   el   Consejo   Académico   de   la   Carrera   y   el   Consejo   de   Posgrado   de   la   FAMAF.     



Las  atribuciones  del  Secretario  de  Posgrado  incluyen  intervenir  en  las  inscripciones  a              
las  Carreras  de  Doctorado ,  los  planes  de  trabajo,  los  informes,  las  prórrogas,  las               
designaciones  de  Directores,  Codirectores,  Comisiones  Asesoras  y  Tribunales          
Especiales   de   Tesis   de   Doctorado,   previa   recomendación   del   Consejo   Académico.   



Las  funciones  y  atribuciones  del  Director  Académico  del  Doctorado  incluyen  planificar,             
organizar  y  supervisar  las  actividades  académicas  de  la  Carrera,  representar  a  la              
Carrera  ante  instituciones  oficiales  o  privadas,  y  colaborar  con  la  Secretaría  de              
Posgrado  en  todas  las  actuaciones  que  atañen  al  funcionamiento  del  Doctorado.  El              
Director   Académico   Alterno   reemplazará   al   Director   Académico   en   caso   de   ausencia.   
  



El  Consejo  Académico  estará  integrado  por  el  Director  Académico,  el  Director             
Académico  Alterno  y  los  dos  (2)  Profesores  Regulares  con  grado  de  Doctor/a  y               
experiencia  en  formación  de  recursos  humanos  que,  conforme  a  la  normativa  de  la               
FAMAF,  son  designados  por  el  Consejo  Directivo,  a  propuesta  de  la  Comisión  Asesora               
de  Sección,  para  integrar  el  Consejo  de  Posgrado  de  la  FAMAF  e n  calidad  de                
representantes  titular  y  suplente  del  Doctorado.  Estos  cuatro  (4)  integrantes  tendrán             
derecho  a  voz  y  voto  en  las  reuniones  del  Consejo  Académico.  El  Consejo  Directivo                
nombrará  un  estudiante  de  la  Carrera  en  el  Consejo  Académico  con  derecho  a  voz.  Las                 
funciones  del  Consejo  Académico  de  la  Carrera  incluyen  la  promoción,  el  fomento,  la               
organización,  el  seguimiento  y  la  fiscalización  de  todas  las  actividades  de  la  Carrera;  la                
coordinación,  promoción  y  programación  de  los  cursos  de  la  Carrera;  y  el              
asesoramiento   al   Secretario   de   Posgrado   sobre   los   temas   inherentes   a   la   Carrera.   
  



Los  detalles  sobre  los  requisitos  para  ser  Director  Académico  o  Director  Académico              
Alterno,  los  procedimientos  para  su  nombramiento,  como  así  también  los  del  Consejo              
Académico,  y  detalles  de  las  funciones  de  todos  los  involucrados  en  la  organización               
académica   de   la   Carrera,   se   detallan   en   el   Reglamento   de   Doctorado   de   la   FAMAF.   
  











  



Características   curriculares   de   la   Carrera   
La  Carrera  del  Doctorado  en  Ciencias  de  la  Computación  está  implementada  bajo  la               
modalidad  de  educación  presencial.  Uno  de  sus  principales  pilares  es  la  formación              
personalizada  del  estudiante  de  doctorado,  en  contacto  diario  y  directo  con  los              
investigadores  de  la  Facultad  de  Matemática,  Astronomía,  Física  y  Computación,            
además   de   su   Director   de   Tesis.   



Requisitos   de   ingreso   



Para  inscribirse  al  Doctorado  en  Ciencias  de  la  Computación,  el  postulante  deberá              
cumplir   con   al   menos   uno   de   los   siguientes   requisitos:   



a. Ser  egresado  de  una  Universidad  Argentina  reconocida  por  autoridad           
competente,   con   título   universitario   de   grado.   



b. Ser  egresado  de  Universidades  Extranjeras  con  título  de  nivel  equivalente  a             
título   universitario   de   grado    otorgado   por   la   UNC.   



  
El  postulante  deberá  inscribirse  mediante  la  presentación  de  una  solicitud  escrita             
dirigida  al  Decano  de  la   FAMAF ,  adjuntando  la  documentación  detallada  en  el              
Reglamento  de  Doctorado.  La  solicitud  de  inscripción  incluye  la  propuesta  del  Director              
de  Tesis  y  de  la  Comisión  Asesora,  y  la  presentación  de  un  tema  de  tesis,  y  planes  de                    
trabajo   general   y   para   el   primer   año   de   doctorado.     
  



La  inscripción  de  cada  postulante  estará  sujeta  a  la  recomendación  que  el  Consejo               
Académico   eleve   al   Secretario   de   Posgrado.   A   tal   efecto   se   tendrán   en   cuenta:   



a. Los  títulos  y  antecedentes  del  postulante.  Cuando  el  título  de  grado  que  posea  el                
postulante  no  sea  el  otorgado  por  la  FAMAF   en  Ciencias  de  la  Computación               
podrá   requerirse   la   aprobación   de   exámenes   o   cursos   especiales.   



b. La   posibilidad   concreta   de   realizar   el   doctorado   e n   la   FAMAF.   
c. Los   antecedentes   del   Director   propuesto,   y   cuando   lo   hubiere,   los   del   Codirector.   



Las  inscripciones  recomendadas  por  el  Consejo  Académico  serán  aceptadas  por  el             
Decano   a   solicitud   del   Secretario   de   Posgrado.   



Organización   del   plan   de   estudios   



El  Doctorado  en  Ciencias  de  la  Computación  es  una  carrera  de  doctorado              
personalizada  de  modalidad  presencial.  Como  se  indica  en  el  Reglamento  de             











  



Doctorado  de  la   FAMAF ,  la  duración  de  la  Carrera  está  definida  por  un  plazo  de  no                  
menos  de  dos  (2)  años  y  no  más  de  cinco  (5)  años,  plazo  durante  el  cual  se  deben                    
completar  todas  las  actividades  requeridas  para  la  obtención  del  título  de  Doctor  en               
Ciencias  de  la  Computación.  Existe  la  posibilidad  de  solicitar  hasta  dos  prórrogas  de               
dos   (2)   años   cada   una.   



Para  la  obtención  del  grado  de  Doctor/a  en  Ciencias  de  la  Computación,  el   estudiante                
debe   cumplir   con   las   siguientes   actividades   académicas   requeridas:   



a. La   aprobación   de   cursos   de   posgrado.   
b. La   aprobación   de   un   examen   de   idioma   inglés.   
c. La  participación  como  expositor  en  dos  (2)  seminarios  que  se  realicen  en  la               



Facultad   de  Matemática,  Astronomía,  Física  y  Computación  (o  en  el            
Observatorio   Astronómico   de   Córdoba) .   



d. La   elaboración   y   aprobación   de   una   Tesis   Doctoral.   
  



En  lo  que  respecta  a  cursos  de  posgrado,  el   estudiante  debe  completar  un  total  de                 
doce  (12)  créditos.  Cada  crédito  corresponde  a  una  carga  horaria  de  al  menos  veinte                
(20)   horas.   Los   cursos   de   posgrado   pueden   corresponder   a   las   siguientes   categorías:   



a. Cursos  de  posgrado  aprobados  para  el  Doctorado  en  Ciencias  de  la             
Computación   que   otorguen   tres   (3)   créditos.   



b. Cursos  de  posgrado  aprobados  para  el  Doctorado  en  Ciencias  de  la             
Computación   que   otorguen   un   (1)   crédito   o   dos   (2)   créditos.   



c. Otros   cursos   de   posgrado   dictados   en   la   FAMAF.   
d. Otros   cursos   de   posgrado   dictados   en   otras   instituciones   acreditadas.   



  
Al  menos  seis  (6)  créditos  deben  obtenerse  por  cursos  de  posgrado  de  la  categoría  del                 
inciso  a.  A  lo  sumo  tres  (3)  créditos  pueden  obtenerse  por  cursos  de  posgrado  de  la                  
categoría  del  inciso  c.  A  lo  sumo  tres  (3)  créditos  pueden  obtenerse  por  cursos  de                 
posgrado   de   un   (1)   crédito.   
  



Respecto  al  examen  de  idioma  inglés,  el  mismo  deberá  ser  rendido  y  aprobado               
conforme   a   lo   estipulado   en   el   Reglamento   de   Doctorado   de   la    FAMAF .   
  



En  lo  relativo  a  la  participación  como  expositor  en  seminarios,  los  mismos  podrán               
llevarse  a  cabo  cualquier  día  hábil  dentro  del  calendario  académico.  La  voluntad  de               
dictar  el  seminario  debe  reportarse  a  la  Secretaría  de  Posgrado  con  el  consentimiento               
de  la  Comisión  Asesora  del   estudiante ,  al  menos  dos  (2)  días  hábiles  antes  de  su                 
realización,   adjuntando   una   copia   del   anuncio   empleado   para   su   difusión.   











  



  
Finalmente,  en  lo  que  respecta  a  la  elaboración  y  aprobación  de  una  tesis  doctoral,                
cabe  señalar  que  la  tesis  deberá  consistir  en  la  realización  de  un  trabajo  de                
investigación  sobre  un  tema  de  la  disciplina,  y  constituir  un  aporte  original  al               
conocimiento  científico  o  tecnológico  del  área  elegida.  Los  plazos  para  la  redacción  de               
la  tesis  y  su  presentación,  y  los  detalles  sobre  la  evaluación  de  la  misma,  incluyendo                 
los  procedimientos  para  la  propuesta  de  tribunal  especial  de  tesis,  se  describen  en  el                
Reglamento   de   Doctorado   de   la    FAMAF .   



Cursos   de   posgrado   



Los  cursos  de  posgrado   que  ofrece  la  FAMAF se  renuevan  cada  cuatrimestre,  en  base                
a  las  propuestas  de   sus  docentes   e  investigadores,  y  teniendo  en  cuenta  las  demandas                
por  parte  de  los   estudiantes .  Como  se  indica  en  el  Reglamento  de  Doctorado,  las                
propuestas  de  cursos  son  presentadas  ante  la  Secretaría  de  Posgrado,  y  evaluadas  por               
el  Consejo  Académico  para  determinar  la  pertinencia  de  los  mismos,  y  en  caso  de  ser                 
aprobados,  el  número  de  créditos  que  les  corresponden.  Esta  determinación  se  realiza              
en  función  del  número  de  horas  del  curso  correspondiente,  y  una  evaluación  de  la                
relevancia  de  los  contenidos  del  curso  para  los   estudiantes  de  la  Carrera.  Cada  curso                
de  posgrado  aprobado  tiene  una  validez  de  tres  (3)  años,  y  la   FAMAF  garantiza  una                 
oferta  constante  de  cursos,  para  que  los   estudiantes  puedan  completar  los  créditos              
requeridos   por   la   Carrera.     



Dado  que  la  oferta  de  cursos  de  posgrado  es  dinámica,  se  listan  en  el  Anexo  los  cursos                   
de  posgrado  ofrecidos  durante  los  últimos  cuatro  años.  Esta  lista  sirve  de  referencia  del                
número   de   cursos   disponibles   cada   cuatrimestre,   y   la   variedad   temática   de   los   mismos.     



Propuesta   de   seguimiento   curricular   



Los  cursos  de  posgrado  de  la  Carrera  son  evaluados  al  momento  de  su  presentación,                
por  el  Consejo  Académico.  La  evaluación  tiene  en  cuenta  diversos  aspectos  de  cada               
propuesta.  Además  de  la  duración  y  carga  horaria,  el  Consejo  Académico  examina  la               
pertinencia  de  los  contenidos  curriculares  de  la  propuesta  al  Doctorado  en  Ciencias  de               
la  Computación  tomando  como  referencia  criterios  nacional  e  internacionalmente          
aceptados.  El  Consejo  Académico  analiza  también  cada  propuesta  de  curso  en  relación             
a  las  áreas  de  especialidad  del  equipo  docente,  coherencia  entre  objetivos  y  contenidos               
curriculares,  la  relevancia  y  disponibilidad  de  la  bibliografía  y  material  de  estudios              
consignados  en  la  propuesta.  En  caso  de  propuestas  de  cursos  ya  dictados  con               
anterioridad,  el  Consejo  Académico  analiza  la  actualización  de  contenidos,           











  



herramientas  y  metodologías  respecto  de  los  avances  en  el  área  correspondiente,  y  la               
actualización,   cuando   corresponda,   de   la   bibliografía.   



Tratándose  de  una  carrera  personalizada,  las  opiniones  de  los   estudiantes  se  canalizan              
ágilmente  hacia  el  Consejo  Académico  por  la  interacción  habitual  con  quienes  lo              
integran,  o  a  través  de  sus  Directores  o  Comisiones  Asesoras,  de  los  docentes  de  los                 
cursos  de  posgrado  o  del  representante  estudiantil  en  el  Consejo  Académico.  Los              
informes  anuales  de  los  estudiantes  y  sus  evaluaciones  por  las  Comisiones  Asesoras              
son  los  mecanismos  formales  por  los  que  los  estudiantes  y  las  Comisiones  Asesoras               
pueden  acercar  sus  opiniones  sobre  la  marcha  de  la  Carrera  en  general  y  para  el                 
estudiante  en  cuestión  en  particular.  A  través  de  la  representación  estudiantil  en  el               
Consejo  Académico,  se  conoce  la  opinión  de  los  estudiantes  sobre  los  cursos  dictados,               
en  aspectos  que  van  desde  el  desempeño  docente  y  carga  real  del  curso,  a  cuestiones                 
operativas  de  dictado.  En  base  a  estos  análisis,  el  Consejo  Académico  puede              
recomendar  al  Secretario  de  Posgrado  acciones  a  tomar  para  resolver  problemáticas             
de   dictado,   cursado   o   evaluación.     



Seguimiento   de   los   estudiantes   



Al  ser  el  Doctorado  en  Ciencias  de  la  Computación  una  carrera  con  modalidad               
presencial  personalizada,  es  fundamental  contar  con  mecanismos  de  seguimiento,  que            
ayuden  a  guiar  las  actividades  de  cada  estudiante.  Como  se  indica  en  el  Reglamento                
de  Doctorado  de  la  FAMAF,  desde  su  aceptación  en  la  Carrera,  cada  estudiante  cuenta                
con  un  Director,  en  algunos  casos  un  Codirector  y  una  Comisión  Asesora,  integrada  por                
Director  o  Codirector  y  otros  miembros,  quienes  entienden  en  todo  lo  relativo  al               
desarrollo  del  doctorado,  y  supervisan,  aconsejan,  guían  y  prestan  apoyo  al  estudiante              
en  el  cumplimiento  de  su  plan  de  trabajo.  Cuando  excepcionalmente  no  hubiese              
Director  ni  Codirector,  la  Comisión  Asesora  ejerce  directamente  las  funcion es  del             
Director   de   manera   transitoria.   



Los  detalles  sobre  los  requisitos  para  las  figuras  de  Director,  Codirector  e  integrantes               
de  Comisión  Asesora,  como  así  también  el  detalle  de  sus  funciones,  se  describen  en  el                 
Reglamento   de   Doctorado.   



El  seguimiento  curricular  de  cada   estudiante  involucra,  entre  otros  elementos,  la             
presentación,  por  parte  del  estudiante,  de  un  informe  académico  anual.  El  estudiante              
deberá  presentar  su  informe  académico  anual  según  la  modalidad  determinada  por  el              
Consejo  de  Posgrado  y  la  Secretaría  de  Posgrado.  El  informe  académico  anual  deberá               
contener  toda  la  información  relevante  sobre  el  avance  logrado  por  el  estudiante  al               
momento  de  su  presentación,  con  detalle  de  los  requisitos  y  activida des             











  



cumplimentadas  hasta  la  fecha  y  copia  del  plan  de  actividades  en  vigencia.  Una  vez                
presentado  el  informe,  la  Secretaría  de  Posgrado  lo  remite  a  la  Comisión  Asesora               
correspondiente,  la  cual  tiene  un  plazo  de  treinta  (30)  días  corridos  para  evaluarlo,               
recomendar  de  manera  fundamentada  su  aprobación  o  desaprobación  y  realizar            
recomendaciones  al  estudiante.  La  evaluación  y  recomendación  de  la  Comisión            
Asesora  debe  resultar  de  una  reunión  con  el  estudiante.  Los  detalles  sobre  penalidades               
por  la  no  presentación  en  tiempo  y  forma  de  los  informes,  como  así  también  el  proceso                  
reglamentario  específico  de  los  informes  se  detalla  en  el  Reglamento  de  Doctorado  de               
la   FAMAF.   



Formación   práctica   y   factibilidad   



Dependiendo  del  tema  de  trabajo  del  estudiante,  la  Carrera  de  Doctorado  en  Ciencias               
de  la  Computación  puede  tener  una  orientación  netamente  teórica  o  teórico/práctica.             
En  el  caso  de  una  orientación  teórica,  la  FAMAF  dispone  en  sus  grupos  de                
investigación  de  todos  los  medios  para  el  seguimiento  y  apoyo  de  sus  estudiantes.  En                
el  caso  de  una  orientación  teórico/práctica,  la  FAMAF  y  la  UNC  poseen  medios  e                
infraestructura  adecuada  para  brindar  al  estudiante  todas  la s  posibilidades  de  llevar  a              
buen  término  su  tesis.  Los  docentes  de  la  Carrera  cuentan  con  subsidios  de               
instituciones  nacionales  y  del  exterior,  y  sus  actividades  científicas  se  desarrollan             
frecuentemente  en  colaboración  con  investigadores  de  otras  universidades  de  la  región             
y  del  mundo,  lo  que  pone  al  alcance  de  sus  estudiantes  mayores  posibilidades  y                
recursos.  El  seguimiento  de  las  actividades  experimentales  realizadas  por  el  estudiante             
es  en  general  constante,  tanto  por  parte  del  director  como  por  otros  científicos  del                
equipo   de   trabajo   en   el   cual   se   enmarca   la   tesis.   



Los  estudiantes  del  Doctorado  en  Ciencias  de  la  Computación  hacen  uso  intensivo  de               
los  recursos  de  la  FAMAF,  incluyendo  el  acceso  a  las  facilidades  que  brinda  su                
Biblioteca,  a  sus  laboratorios,  y  al  equipo  de  computación  de  alto  desempeño  de  la                
institución.  La  Biblioteca  de  la  FAMAF  cuenta  con  las  principales  publicaciones             
periódicas  del  área,  disponibles  principalmente  en  forma  digital,  así  como  también             
textos  fundamentales  y  específicos  de  diversas  áreas  de  las  Ciencias  de  la              
Computación.  Dada  la  relevancia  que  tiene  para  el  desarrollo  de  las  Tesis  el  acceso  a                 
publicaciones  y  bibliografía  actualizadas,  la  FAMAF  hace  esfuerzos  continuos  por            
mantener   su   Biblioteca   actualizada   e   incrementar   el   número   de   libros   disponibles.   



En  cuanto  al  acceso  a  equipamiento  computacional,  la  FAMAF  cuenta  con  modernos              
laboratorios  de  Computación,  que  además  de  destinarse  principalmente  a  las  carreras             
de  grado,  están  a  disposición  de  los  estudiantes.  Asimismo,  la  FAMAF  y  los  diversos                
grupos  de  investigación  que  requieren  equipos  de  cómputo  de  alto  desempeño             











  



contribuyen  continuamente  a  la  expansión,  modernización  y  mantenimiento  de  tales            
equipos,  principalmente  provistos  por  el  Centro  de  Cómputos  de  Alto  Desempeño  de  la               
UNC,   y   a   disposición   de   los    estudiantes    para   su   utilización.   



   











  



Anexo.   Nómina  de  cursos  de  posgrado  para  el  Doctorado  en  Ciencias  de  la               
Computación,   que   se   han   dictado   en   los   últimos   cuatro   (4)   años.   



Año   2020   -   Segundo   Cuatrimestre   



● Aspectos   modernos   de   lógica   computacional .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RD   N°   238/2020   y   RCD   N°   
154/2020.   



● La   información   y   sus   demonios .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   160/2020.   



● Redes   neuronales .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   160/2020.   



Año   2020   -   Primer   Cuatrimestre   



● Biología   matemática .   
Carga   horaria   120   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   413/2019.   



● Computación   paralela .   
Carga   horaria   120   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   413/2019.   



● Física   computacional .   
Carga   horaria   120   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   173/2017.   



● Microcontroladores   -   Sistemas   embebidos .   
Carga   horaria   120   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   413/2019.   



● Procesamiento   de   imágenes   satelitales   meteorológicas .   
Carga   horaria   80   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   58/2020.   



Año   2019   -   Segundo   Cuatrimestre   



● Análisis   de   sistemas   estocásticos   concurrentes .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   193/2019.   



● Aprendizaje   automático   en   visión   por   computadoras .   
Carga   horaria   120   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   333/2018.   



● Complejidad .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   333/2018.   



● La   PC   como   controladora   de   procesos .   
Carga   horaria   120   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   167/2018.   



● Minería   de   datos   para   texto .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   173/2017.   



● Modelos   matemáticos   en   finanzas   cuantitativas .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   241/2018.   











  



● Modelos   mixtos .   
Carga   horaria   25   hs.   Créditos   reconocidos:   uno   (1).   RCD   N°   415/2019.   



● Redes   neuronales .     
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   241/2018.   



● Teoría   de   categorías .   
Carga   horaria   90   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   193/2019.   



Año   2019   -   Primer   Cuatrimestre   



● Conceptos   avanzados   de   lenguajes   de   programación .   
Carga   horaria   120   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   260/2017.   



● Introducción   al   aprendizaje   automático   con   python .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   uno   (1).   RCD   N°   446/2018.   



● Lógicas   dinámicas .   
Carga   horaria   40   hs.   Créditos   reconocidos:   dos   (2).   RCD   N°   70/2019.   



● Modelos   de   dimensión   reducida .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   446/2018.   



● Procesamiento   automático   de   diálogo .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   446/2018.   



● Procesamiento   del   lenguaje   natural .   
Carga   horaria   120   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   38/2019.   



● Teoría   de   conjuntos .   
Carga   horaria   120   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   38/2019.   



Año   2018   -   Segundo   Cuatrimestre   



● Concurrencia .   
Carga   horaria   112   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   167/2018.   



● Física   computacional .   
Carga   horaria   120   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   173/2017.   



● La   PC   como   controladora   de   procesos .   
Carga   horaria   120   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   167/2018.   



● Modelos   matemáticos   en   finanzas   cuantitativas .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   241/2018.   



● Redes   neuronales .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   241/2018.   



● Testing   de   software .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   167/2018.   











  



Año   2018   -   Primer   Cuatrimestre   



● Aprendizaje   automático   avanzado   (Ingeniería   de   características   de   
aprendizaje) .   
Carga   horaria   20   hs.   Créditos   reconocidos:   uno   (1).   RCD   N°   333/2018.   



● Aprendizaje   automático   en   visión   por   computadoras .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   333/2018.   



● Complejidad .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   333/2018.   



● Computación   paralela .   
Carga   horaria   120   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   333/2018.   



● Introducción   a   las   técnicas   estadísticas   y   computacionales   para   el   
procesamiento   de   imágenes   de   teledetección .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   333/2018.   



Año   2017   -   Segundo   Cuatrimestre   



● Conceptos   avanzados   de   lenguajes   de   programación .   
Carga   horaria   120   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   260/2017.   



● Ecuaciones   en   derivadas   parciales:   métodos   analíticos   y   numéricos .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   173/2017.   



● Estudio   y   aplicación   de   la   transferencia   radiativa   para   señales   satelitales .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   173/2017.   



● Física   computacional .   
Carga   horaria   120   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   173/2017.   



● Geometría  integral,  estadística  y  estereología  en  procesamiento  de         
Imágenes   3D .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   173/2017.   



● La   información   y   sus   demonios .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   173/2017.   



● La   PC   como   controladora   de   procesos .   
Carga   horaria   120   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   173/2017.   



● Minería   de   datos   para   texto .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   173/2017.   



● Programación   distribuida   sobre   grandes   volúmenes   de   datos .   
Carga   horaria   120   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RCD   N°   173/2017.   



  











  



Año   2017   -   Primer   Cuatrimestre   



● Computación   cuántica   para   Ciencias   de   la   Computación .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RD   N°   506/2017.   



● Inferencia   sobre   la   densidad   espectral   de   series   de   tiempo .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RD   N°   506/2017.   



● Lógicas   modales .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RD   N°   506/2017.   



● Métodos   computacionales   en   optimización .   
Carga   horaria   60   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RD   N°   506/2017.   



● Procesamiento   del   lenguaje   natural   y   minería   de   texto .   
Carga   horaria   120   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RD   N°   506/2017.   



● Seguridad   informática .   
Carga   horaria   90   hs.   Créditos   reconocidos:   tres   (3).   RD   N°   49/2017.   



● Sistemas   híbridos   de   extracción   de   información   sobre   datos   abiertos .   
Carga   horaria   25   hs.   Créditos   reconocidos:   uno   (1).   RD   N°   506/2017.   
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Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Ordenanza H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EE 50125/2020 Modificación del reglamento de los doctorados disciplinares de FAMAF


 
VISTO


El EX-2020-00050195--UNC-ME#FAMAF con la propuesta de modificación del reglamento de las
carreras de posgrado Doctorado en Astronomía, Doctorado en Ciencias de la Computación,
Doctorado en Física y Doctorado en Matemática de la Facultad de Matemática, Astronomía, Física
y Computación de la Universidad Nacional de Córdoba; y


CONSIDERANDO


Que la propuesta de modificación tiene por objeto la adecuación del reglamento de las referidas
carreras, en el marco del proceso de acreditación y categorización de carreras de posgrado ante la
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria;


Que cuenta con el aval del Consejo de Posgrado de la FAMAF y con la intervención del Consejo
Asesor de Posgrado de la Universidad Nacional de Córdoba.


Por ello,


EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN


O R D E N A:


ARTÍCULO 1°: Aprobar la modificación del reglamento de las carreras de posgrado Doctorado en
Astronomía, Doctorado en Ciencias de la Computación, Doctorado en Física y Doctorado en
Matemática de la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación, cuyo documento se
incorpora como ANEXO de la presente Ordenanza.


ARTÍCULO 2°: Elevar las presentes actuaciones para su aprobación al Honorable Consejo Superior
de la Universidad Nacional de Córdoba.


ARTÍCULO 3°: Notifíquese, publíquese y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A NUEVE DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.














ANEXO   
Reglamento   de   Doctorado   



  
  



  
ARTÍCULO  1° :   Los  grados  de  Doctor/a  en  Astronomía,  Doctor/a  en  Ciencias  de  la               
Computación,  Doctor/a  en  Física  y  Doctor/a  en  Matemática  se   otorgarán  en  la  Facultad  de                
Matemática,  Astronomía,  Física  y  Computació n  (FAMAF)  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el               
presente  Reglamento  y  en  las  Resoluciones  que  como  consecuencia  se  dictaren.  Todas             
estas  disposiciones  deberán  interpretarse  y  utilizarse  como  marco  de  referencia  y  como              
instrumentos  tendientes  a  afianzar  los  objetivos  indicados  en  el  Artículo  2°  conforme  al               
Estatuto   y   a   las   Ordenanzas   de   la   Universidad   Nacional   de   Córdoba   (UNC).   
  



ARTÍCULO  2° :  El  Doctorado  en  Astronomía,  el  Doctorado  en  Ciencias  de  la  Computación,               
el  Doctorado  en  Física  y  el  Doctorado  en  Matemática  son  carreras  de  doctorado  de                
modalidad  presencial  y  plan  de  estudio  personalizado.  El  grado  de  Doctor/a  en  Astronomía,               
Doctor/a  en  Ciencias  de  la  Computación,  Doctor/a  en  Física  y  Doctor/a  en  Matemática  será                
otorgado  a  personas  que  hubiesen  demostrado  comprensión  profunda  de  la  disciplina             
respectiva,  como  así  también  capacidad  para  hacer  contribuciones  originales  al            
conocimiento  en  el  área  del  tema  elegido.  El  grado  de  Doctor/a  certificará  aptitud  crítica  en                 
asuntos  académicos,  imaginación  y  habilidad  para  emprender  investigaciones  científicas,  y            
la   capacidad   y   el   estilo   indispensables   para   la   comunicación   del   conocimiento.   
  



ARTÍCULO  3° :  Las  actividades  académicas  requeridas  para  la  obtención  del  título  de             
Doctor/a   incluirán:   



a. La   aprobación   de   cursos   de   posgrado.   
b. La   aprobación   de   un   examen   de   idioma   inglés.   
c. La  participación  como  expositor  en  dos  (2)  seminarios  que  se  realicen  en  la  Facultad                



de  Matemática,  Astronomía,  Física  y  Computación  o  en  el  Observatorio  Astronómico             
de   Córdoba.   



d. La   elaboración   y   aprobación   de   una   Tesis   Doctoral.   
Para  la  obtención  del  título  de  Doctor/a  en  Matemática  se  requiere  asimismo  la  aprobación                
de  un  Examen  de  Doctorado  conforme  a  lo  establecido  en  la  Resolución  HCD  N°  112/2010                 
o   las   que   en   su   reemplazo   en   el   futuro   se   dictaren.   
  



ORGANIZACIÓN   DE   LAS   CARRERAS   
  



ARTÍCULO  4° :  La  organización  académica  de  cada  Carrera  de  Doctorado  estará  a  cargo               
del  Secretario  de  Posgrado  de  la   FAMAF ,  el  Director  Académico  de  la  Carrera,  el  Director                 
Académico  Alterno  de  la  Carrera,  el  Consejo  Académico  de  la  Carrera  y  el  Consejo  de                 
Posgrado   de   la    FAMAF .   











  
ARTÍCULO  5° :  Las  atribuciones  del  Secretario  de  Posgrado,  incluyen  intervenir  -previo             
asesoramiento  del  Consejo  Académico  de  la  Carrera  respectiva-  en  las  inscripciones  a  las               
Carreras  de  Doctorado,  los  planes  de  trabajo,  los  informes,  las  prórrogas,  las   designaciones               
de  Directores,  Codirectores,  Comisiones  Asesoras  y  Tribunales  Especiales  de  Tesis  de             
Doctorado.   
  



ARTÍCULO  6° :  Cada  Carrera  de  Doctorado  tendrá  un  Director  Académico  y  un  Director               
Académico  Alterno,  quienes  deberán  ser   o  haber  sido  Profesores  titulares  o  asociados  por               
concurso  y  contar  con  grado  de  Doctor/a.  Deberán  acreditar  experiencia  en  formación  de               
recursos  humanos  y  trayectoria  académica  en  la  disciplina  del  Doctorado.  Serán  propuestos              
por  la  Comisión  Asesora  de  la  Sección  respectiva  y  designados  por  el  Consejo  Directivo,  y                 
durarán  dos  (2)  años  en  sus  funciones,  pudiendo  ser  reelegidos  por  un  único  período                
consecutivo.   
Son   funciones   y   atribuciones   del   Director   Académico   de   cada   Carrera   de   Doctorado:   



a. Planificar,   organizar   y   supervisar   las   actividades   académicas   de   la   Carrera.   
b. Representar  a  la  Carrera  ante  instituciones  oficiales  o  privadas,  cuando            



corresponda,  sin  desmedro  de  las  atribuciones  del  Secretario  de  Posgrado  y  con  el               
acuerdo   de   éste.   



c. Ser  miembro  del  Consejo  de  Posgrado  de  la   FAMAF  y  del  Consejo  Académico  de  la                 
Carrera.   



d. Colaborar  con  la  Secretaría  de  Posgrado  en  todas  las  actuaciones  que  atañen  al               
funcionamiento   de   la   Carrera.   



e. Interactuar  con  el  plantel  docente  de  la  Carrera  con  el  fin  de  asesorarse  de  las                 
necesidades  de  la  misma,  pudiendo  solicitar  la  colaboración  de  los  mismos  cuando              
sea   necesario.   



f. Participar   en   los   procesos   de   autoevaluación   y   acreditación   de   la   Carrera.   
Será  función  del  Director  Académico  Alterno  ser  miembro  del  Consejo  Académico  de  la               
Carrera   y   reemplazar   al   Director   Académico   en   caso   de   ausencia.   
  



ARTÍCULO  7° :  El  Consejo  Académico  de  cada  Carrera  estará  integrado  por  el  Director               
Académico,  el  Director  Académico  Alterno  y  los  dos  (2)  Profesores  Regulares   con  grado  de                
Doctor/a  y  experiencia  en  formación  de  recursos  humanos  que,  conforme  a  la  normativa  de                
la  FAMAF,  son  designados  por  el  Consejo  Directivo,  a  propuesta  de  la  Comisión  Asesora  de                 
Sección,  para  integrar  el  Consejo  de  Posgrado  de  la  FAMAF  en  calidad  de  representantes                
titular  y  suplente  del  Doctorado  respectivo.  Estos  cuatro  (4)  integrantes  tend rán  derecho  a               
voz  y  voto  en  las  reuniones  del  Consejo  Académico.  El  Consejo  Directivo  nombrará  un                
estudiante  de  la  Carrera  respectiva  en  el  Consejo  Académico  con  derecho  a  voz.  Las                
sesiones  del  Consejo  Académico  tendrán  una  frecuencia  mínima  de  una  (1)  vez  por  mes,  y                 
serán  convocadas  y  presididas  por  el  Secretario  de  Posgrado,  quien  sólo  vota  en  caso  de                 
empate.   
Son   funciones   del   Consejo   Académico   de   la   Carrera:   



a. La  promoción,  el  fomento,  la  organización,  el  seguimiento  y  la  fiscalización  de  todas               
las   actividades   de   la   Carrera.   



b. Coordinar,   promover   y   programar   la   realización   de   todos   los   cursos   de   la   Carrera.   











c. Expedirse  sobre  los  cursos  propuestos  para  la  Carrera  indicando  su  aceptación  y  los               
créditos   correspondientes.   



d. Asesorar   al   Secretario   de   Posgrado   sobre   los   temas   inherentes   a   la   Carrera.   
e. Expedirse  sobre  las  solicitudes  de  inscripción  a  la  Carrera,  los  planes  de  trabajo,  los                



Directores,  Codirectores  y  Comisiones  Asesoras  propuestos,  los  informes  anuales           
de  avance  y  sus  evaluaciones,  las  solicitudes  de  reconocimiento  de  cursos  de              
posgrado,  de  prórroga,  de  cambio  de  Director,  Codirector,  plan  de  trabajo  y/o              
Comisión   Asesora,   y   las   designaciones   de   Tribunales   Especiales   de   Tesis.   



  
INSCRIPCIÓN   A   LA   CARRERA   
  



ARTÍCULO  8° :  El  postulante  al  grado  de  Doctor/a  deberá  cumplir  al  menos  uno  de  los                 
siguientes   requisitos:   



a. Ser  egresado  de  una  Universidad  Argentina  reconocida  por  autoridad  competente,            
con   título   universitario   de   grado.   



b. Ser  egresado  de   una  Universidad  Extranjera  con  título  de  nivel  equivalente  a  título               
universitario  de  grado  otorgado  por  la  UNC  conforme  a  la  normativa  vigente  de  la                
Universidad  Nacional  de  Córdoba.  Su  admisión  no  significa  reválida  de  título  de              
grado  y  no  lo  habilitar á  para  ejercer  la  profesión  en  el  ámbito  de  la  República                 
Argentina.   



  
ARTÍCULO  9° :  El  postulante  deberá  inscribirse  mediante  la  presentación  de  una  solicitud              
escrita   dirigida   al   Decano   de   la    FAMAF .   Deberá   adjuntar   a   la   misma:   



a. Formulario   de   preinscripción   completo.   
b. Fotocopia   de   DNI   o   pasaporte.   
c. Constancia   de   CUIL.   
d. Constancia   del   título   universitario   al   que   se   refiere   el   Artículo   8°.   
e. Certificado   analítico   en   donde   conste   el   promedio   final,   incluyendo   aplazos.   
f. Programas   de   las   asignaturas   que   se   encuentren   en   el   certificado   analítico.   
g. Curriculum   vitae   y   otros   antecedentes   que   el   postulante   considere   pertinentes.   
h. Nombre  del  Director  propuesto,  curriculum  vitae  y  su  conformidad.  En  los  casos  en               



que  corresponda  conforme  a  lo  establecido  en  el  Artículo  12°,  nombre,  curriculum              
vitae  y  conformidad  del  Codirector  propuesto,  adjuntando  nota  que  fundamente  la             
necesidad   de   su   inclusión.   



i. Una  propuesta  de  integrantes  de  la  Comisión  Asesora ,  avalada  por  el  Director  y              
Codirector   si   lo   hubiere,   y   conformidad   de   los   integrantes   propuestos .   



j. Tema  y  plan  de  trabajo  general  sobre  el  cual  se  propone  desarrollar  la  tesis,                
avalados  por  el  Director,  Codirector  si  lo  hubiere  e  integrantes  de  la  Comisión               
Asesora   propuestos.   



k. Plan  de  actividades  para  el  primer  año,  el  cual  deberá  incluir  las  tareas  específicas                
del   estudiante  desde  su  inscripción  hasta  el  31  de  agosto  del  año  siguiente,  avalado                
por  el  Director,  Codirector  si  lo  hubiere  e  integrantes  de  la  Comisión  Asesora               
propuestos.   



Los  ciudadanos  extranjeros  nativos  de  países  cuya  lengua  oficial  no  sea  el  Español  deberán                
adjuntar  documentación  que  acredite  la  aprobación  del  Certificado  de  Español  Lengua  y              
Uso   (CELU)   según   la   normativa   vigente   de   la   UNC.   











En  el  caso  en  que  el  postulante  hubiese  obtenido  el  título  de  grado  a  que  se  refiere  el                    
Artículo  8°  de  una  universidad  extranjera,  deberá  realizar  la  inscripción  según  la  normativa               
vigente   de   la   UNC.   
  



ARTÍCULO  10° :  La  inscripción  de  cada  postulante  estará  sujeta  a  la  recomendación  que  el                
Consejo   Académico   eleve   al   Secretario   de   Posgrado.   A   tal   efecto   se   tendrán   en   cuenta:   



a. Los  títulos  y  antecedentes  del  postulante.  Cuando  el  título  de  grado  que  posea  el                
postulante  no  sea  el  otorgado  por  la  FAMAF  en  la  disciplina  respectiva,  podrá               
requerirse   la   aprobación   de   exámenes   o   cursos   especiales.   



b. La   posibilidad   concreta   de   realizar   el   doctorado   en   la   FAMAF.   
c. Los   antecedentes   del   Director   propuesto,   y   cuando   lo   hubiere,   los   del   Codirector.   



Las  inscripciones  recomendadas  por  el  Consejo  Académico  serán  aceptadas  por  el  Decano              
a   solicitud   del   Secretario   de   Posgrado.   
  



DIRECTORES   DE    ESTUDIANTES   DE   DOCTORADO   
  



ARTÍCULO  11° :  Podrán  ser  Directores  de  un   estudiante  de  doctorado,  docentes             
universitarios  o  investigadores  que  posean  grado  de  Doctor/a.  Salvo  excepción  fundada,  un              
mismo  docente  o  investigador  no  podrá  dirigir  simultáneamente  más  de  cinco  estudiantes              
de   doctorado.   
  



ARTÍCULO  12° :  La  figura  del  Codirector  será  contemplada  solamente  en  las  siguientes             
situaciones:   



a. Si  el  Director  no  residiera  en  la  Provincia  de  Córdoba,  el  estudiante  deberá  proponer                
un   Codirector,   que   deberá   pertenecer   a   la   Universidad   Nacional   de   Córdoba.   



b. Cuando  las  características  del  trabajo  de  investigación  a  realizar  así  lo  requieran,  el               
estudiante   podrá   proponer   la   designación   de   un   Codirector.   



En  cualquiera  de  estos  casos,  el  Codirector  deberá  contar  con  los  antecedentes  requeridos               
a   un   Director   conforme   al   Artículo   11°.   
Si  eventualmente  el  estudiante  quedase  sin  Director,  deberá  proponer  un  nuevo  Director              
conforme  al  Artículo  11°  en  el  plazo  de  seis  (6)  meses  de  producida  la  novedad.  Cumplido                  
dicho  plazo  y  de  continuar  el  estudiante  sin  Director,  el  Consejo  Académico  podrá  disponer                
su   separación   de   la   Carrera.   
Si  eventualmente  el  estudiante  quedase  sin  Codirector  y  el  Director  no  residiera  en  la                
Provincia  de  Córdoba,  deberá  proponer  un  nuevo  Codirector  en  el  plazo  de  seis  (6)  meses                 
de  producida  la  novedad.  Cumplido  dicho  plazo  y  de  continuar  el  estudiante   sin  Codirector,                
el   Consejo   Académico   podrá   disponer   su   separación   de   la   Carrera.   
  



ARTÍCULO  13° :  Serán  funciones  del  Director  y,  cuando  lo  hubiere,  del  Codirector  de  un                
estudiante   de   doctorado:   



a. Elaborar  junto  con  el  estudiante  un  Plan  de  Trabajo  para  la  realización  de  las                
actividades   previstas   en   el   Artículo   3°.   



b. Guiar,  aconsejar  y  apoyar  al  estudiante   en  todo  lo  concerniente  al  desarrollo  de  su                
doctorado.   



El  Director  integrará  la  Comisión  Asesora  descripta  en  el  Artículo  14°.  Si  el  Director  no                 
residiera   en   la   Provincia   de   Córdoba,   el   Codirector   la   integrará   en   su   lugar.   











  
COMISIONES   ASESORAS   DE    ESTUDIANTES   DE   DOCTORADO   
  



ARTÍCULO  14° :  Para  cada  estudiante  de  doctorado  se  constituirá  una  Comisión  Asesora.              
Esta  Comisión  estará  integrada  por  tres  miembros  titulares  y  un   suplente  designados  por  el                
Decano   a   propuesta   del   Consejo   Académico,   de   acuerdo   a   lo   siguiente:   



a. Los  integrantes  deberán  reunir  los  mismos  requisitos  que  los  Directores  de             
estudiantes   de   doctorado    (Artículo   11°).   



b. Al  menos  uno  de  los  integrantes   titulares  deberá  ser  docente  d e  la  Facultad  de                
Matemática,  Astronomía,  Física  y  Computación  o  del  Observatorio  Astronómico  de            
Córdoba.   



c. Si  el  Director  del  estudiante  reside  en  la  Provincia  d e  Córdoba,  será  miembro  titular                
de  la  Comisión  Asesora.  En  caso  contrario,  ese  lugar  será  ocupado  por  el               
Codirector.   



  
ARTÍCULO   15° :   Serán   funciones   de   la   Comisión   Asesora   del    estudiante   de   doctorado:   



a. Entender   en   todo   lo   relativo   al   desarrollo   del   doctorado.   
b. Supervisar,  aconsejar,  guiar  y  prestar  apoyo  al  estudiante  en  el  cumplimiento  del              



plan  de  trabajo  y  los  demás  requisitos  de  este  Reglamento.  Estas  funciones  serán               
complementadas  y  armonizadas  con  las  de  su  Director.  Cuando  excepcionalmente            
no  hubiese  Director  ni  Codirector,  la  Comisión  Asesora  ejercerá  las  funciones  del              
Director   de   manera   transitoria.   



c. Estudiar  y  evaluar  cuidadosamente,  al  menos  una  vez  por  año,  el  desarrollo  de  las                
actividades  del  estudiante.  A  tal  efecto  tendrá  en  cuenta  los  requisitos  específicos              
del  estudiante  de  acuerdo  al  plan  de  trabajo  y  a  las  indicaciones  del  Director,  del                 
Codirector   y   de   la   Comisión   Asesora.   



d. Elaborar  y  elevar  al  Secretario  de  Posgrado  una  evaluación  escrita  donde  deberá              
proponer  de  manera  fundada  la  aprobación  o  desaprobación  de  la  actividad  del              
estudiante   durante   el   periodo   en   base   a   lo   indicado   en   el   inciso   c).   



e. Solicitar  la  designación  de  un  Tribunal  Especial,  cuando  evalúe  que  el  trabajo  de               
tesis  está  en  condiciones  de  presentarse  para  su  evaluación  y  se  hayan  cumplido               
todos   los   demás   requisitos   establecidos   en   el   Artículo   3°.   



  
CURSOS   DE   POSGRADO   
  



ARTÍCULO  16° :  Las  propuestas  de  cursos  de  posgrado  para  cada  Carrera  de  Doctorado               
deberán   ser   presentadas   a   la   Secretaría   de   Posgrado   conteniendo   como   mínimo:   



a. Título   y   contenidos   del   curso   subdivididos   en   unidades   temáticas.   
b. Nombre   y   curriculum   vitae   del   docente   o   de   los   docentes.   
c. Fundamentación,   objetivos,   bibliografía,   metodología   de   trabajo   y   evaluación.   
d. Cantidad   de   horas   de   dictado.   
e. Condiciones  para  alcanzar  la  regularidad  y  modalidad  de  evaluación  final,  que             



deberá   ser   individual,   obligatoria   e   integradora   de   los   contenidos   del   curso.   
Además,  deberán  incluir  toda  otra  información  o  requisito  adicional  que  determine  el              
Consejo   de   Posgrado   y   la   Secretaría   de   Posgrado   en   cada   llamado.   
  











ARTÍCULO   17° :   Podrán   ser   docentes   de   los   cursos   de   posgrado   de   la   Carrera:   
a. Docentes   universitarios   que   posean   grado   de   Doctor/a.   
b. Otros  investigadores  o  profesionales  de  reconocido  prestigio,  cuyos  antecedentes           



académicos   o   experticia   en   la   temática   del   curso   sean   destacados.   
  



ARTÍCULO  18° :  Cada  propuesta  de  curso  de  posgrado  será  evaluada  por  el  Consejo              
Académico,  que  recomendará  de  manera  fundada  al  Secretario  de  Posgrado  sobre  la              
pertenencia  al  currículo  de  la  Carrera  y  en  tal  caso,  si  el  mismo  otorgará  uno  (1),  dos  (2)  o                     
tres  (3)  créditos  a  los   estudiantes  de  la  Carrera  que  lo  aprueben.  En  ningún  caso  puede  un                   
curso  de  posgrado  otorgar  más  de  tres  (3)  créditos,  ni  más  de  un  (1)  crédito  por  cada  veinte                    
(20)  horas  de  cursado.  Los  cursos  de  posgrado  cuyo  dictado  se  realice  en  un  plazo  de  hasta                   
una  (1)  semana  podrán  otorgar  un  máximo  de  un  (1)  crédito  y  los  cursos  de  hasta  tres  (3)                    
semanas,  un  máximo  de  dos  (2)  créditos.  En  cada  cuatrimestre  la  Carrera  ofrecerá  cursos                
de   posgrado   por   un   total   de   al   menos   seis   (6)   créditos.   
  



ARTÍCULO  19° :  El  Secretario  de  Posgrado  elevará  la  nómina  de  cursos  de  posgrado               
aceptados  y  el  número  de  créditos  asignado  a  los  mismos  para  su  aprobación  por  el                 
Consejo  Directivo.  Una  vez  aprobados,  conservarán  su  validez  por  un  lapso  de  tres  (3)                
años,  período  durante  el  cual  el  curso  de  posgrado  podrá  ofrecerse  nuevamente  para  la                
Carrera   con   el   mismo   número   de   créditos   sin   ser   sometido   a   una   nueva   evaluación.   
  



ARTÍCULO  20° :  Como  parte  de  los  requisitos  establecidos  en  el  Artículo  3°,  el  estudiante                
deberá  aprobar  cursos  de  posgrado  por  un  total  de  nueve  (9)  créditos  en  los  casos  del                  
Doctorado  en  Astronomía  y  el  Doctorado  en  Matemática,  y  por  un  total  de  doce  (12)  créditos                  
en  los  casos  del  Doctorado  en  Ciencias  de  la  Computación  y  el  Doctorado  en  Física.  Cada                  
crédito  equivale  a  una  carga  horaria  de  al  menos  veinte  (20)  horas.  Los  cursos  de  posgrado                  
pertenecerán   a   alguna   de   las   siguientes   categorías:   



a. Cursos  de  posgrado  aprobados  para  la  Carrera  donde  está  inscripto  el  estudiante              
que   otorguen   tres   (3)   créditos.   



b. Cursos  de  posgrado  aprobados  para  la  Carrera  donde  está  inscripto  el  estudiante              
que   otorguen   un   (1)   crédito   o   dos   (2)   créditos.   



c. Otros   cursos   de   posgrado   dictados   en   la   FAMAF.   
d. Otros   cursos   de   posgrado   dictados   en   otras   instituciones   acreditadas.   



Al  menos  seis  (6)  créditos  deben  obtenerse  por  cursos  de  posgrado  de  la  categoría  del                 
inciso  a.  A  lo  sumo  tres  (3)  créditos  pueden  obtenerse  por  cursos  de  posgrado  de  la                  
categoría  del  inciso  c.  A  lo  sumo  tres  (3)  créditos  pueden  obtenerse  por  cursos  de  posgrado                  
de   un   (1)   crédito.   
  



ARTÍCULO  21° :  El  reconocimiento  de  los  cursos  de  las  categorías  de  los  incisos  c  y  d  debe                   
solicitarse  en  cada  caso  particular,  requiere  el  aval  de  la  Comisión  Asesora  y  la  aprobación                 
del  Consejo  Académico,  que  en  caso  de  aceptarlo  establecerá  el  número  de  créditos               
correspondiente,  el  que  en  ningún  caso  podrá  ser  mayor  que  tres  (3)  ni  más  de  un  (1)                   
crédito  por  cada  veinte  (20)  horas  de  cursado.  Es  requisito  que  los  docentes  a  cargo  de  los                   
mismos   cumplan   con   las   condiciones   establecidas   en   el   Artículo   17°.   
  











ARTÍCULO  22° :  Al  finalizar  el  dictado,  el  docente  elevará  la  nómina  de  estudiantes  que  han                 
regularizado  el  curso,  quienes  contarán  con  un  plazo  de  dos  (2)  años  para  aprobarlo,                
computado  a  partir  de  la  finalización  de  la  época  de  exámenes  inmediata  posterior  a  la                 
terminación  del  curso.  La  aprobación  de  cada  curso  debe  ser  con  una  calificación  no  inferior                 
a  siete  (7)  puntos  en  la  escala  de  cero  (0)  a  diez  (10).  Los  exámenes  se  realizarán  durante                    
las  épocas  de  exámenes  regulares  de  la  FAMAF  establecidas  en  su  cale ndario  académico.               
La  fijación  de  fechas  especiales  podrá  ser  solicitada  al  Decano  con  el  aval  de  la  Comisión                  
Asesora,   con   treinta   (30)   días   de   anticipación.   
  



EXAMEN   DE   IDIOMA   
  



ARTÍCULO  23° :  Como  parte  de  los  requisitos  establecidos  en  el  Artículo  3°,  el  estudiante                
de  doctorado  deberá  aprobar  un  examen  de  idioma  inglés,  conforme  a  lo  establecido  en  la                 
Resolución  CD  N°  280/2012  o  las  que  en  su  reemplazo  en  el  futuro  se  dictaren.  Este                  
requisito  debe  cumplirse  durante  los  tres  primeros  años  contados  a  partir  de  la  fecha  de                 
inscripción.   
  



SEMINARIOS   
  



ARTÍCULO  24° :  Como  parte  de  los  requisitos  establecidos  en  el  Artículo  3°,  el  estudiante                
de  doctorado  deberá  dictar  dos  (2)  seminarios  en  la  Facultad  de  Matemática,  Astronomía,               
Física  y  Computación  o  en  el  Observatorio  Astronómico  de  Córdoba,  que  podrán  llevarse  a                
cabo  cualquier  día  hábil  dentro  del  calendario  académico.  La  voluntad  de  dictar  el  seminario                
debe  reportarse  a  la  Secretaría  de  Posgrado  con  el  consentimiento  de  su  Com isión  Asesora                
dos  (2)  días  hábiles  antes  de  su  realización,  adjuntando  una  copia  del  anuncio  empleado                
para   su   difusión.   
  



INFORMES   ACADÉMICOS   ANUALES   
  



ARTÍCULO  25° :  Antes  del  31  de  agosto  de  cada  año,  el  estudiante  de  doctorado  deberá                 
presentar  un  informe  académico  anual  según  la  modalidad  determinada  por  el  Consejo  de               
Posgrado  y  la  Secretaría  de  Posgrado.  Estarán  exceptuados  de  hacerlo  los  estudiantes  que               
se  hayan  inscripto  en  el  año  calendario  en  curso  y  quienes  ya  hubieran  entregado                
oficialmente  su  tesis  de  doctorado  para  su  evaluación  por  el  Tribunal  Especial.  El  informe                
académico  anual  deberá  contener  toda  la  información  relevante  sobre  el  avance  logrado  por               
el  estudiante  al  mome nto  de  su  presentación,  con  detalle  de  los  requisitos  y  actividades                
cumplimentadas   hasta   la   fecha   y   copia   del   plan   de   actividades   en   vigencia.   
  



ARTÍCULO  26° :  La  Secretaría  de  Posgrado  tomará  registro  de  la  fecha  de  su  presentación,                
entregará  una  constancia  a l  estudiante  y  lo  remitirá  a  su  Comisión  Asesora,  la  que  tendrá  un                  
plazo  de  treinta  (30)  días  corridos  para  evaluarlo,  recomendar  de  manera  fundamentada  su               
aprobación  o  desaprobación  y  realizar  recomendaciones  al  estudiante.  La  evaluación  y             
recomendación   de   la   Comisión   Asesora   deberá   resultar   de   una   reunión   con   el    estudiante .   
  



ARTÍCULO  27° :  El  Consejo  Académico  podrá  aceptar  la  recomendación  de  la  Comisión              
Asesora ,  incorporando  eventualmente  recomendaciones  adicionales  para  el  estudiante,  o           











solicitar  mayor  fundamentación,  para  lo  cual  la  Comisión  Asesora  dispondrá  de  diez  (10)               
días  corridos.  Una  vez  aprobada  la  recomendación  de  la  Comisión  Asesora  el  Secretario  de                
Posgrado   remitirá   una   copia   al    estudiante .   
  



ARTÍCULO  28° :  Los   estudiantes  que  no  presenten  el  informe  académico  anual  serán              
separados  de  la  Carrera,  al  igual  que  aquéllos  cuyos  informes  académicos  anuales  resulten               
desaprobados  en  dos  instancias  consecutivas,  mediando  entre  ambos  un  (1)  año             
calendario.  Si  la  Comisión  Asesora  no  realiza  su  evaluación  en  los  plazos  establecidos,  el                
Consejo   Académico   podrá   proponer   la   designación   de   una   nueva   Comisión   Asesora.   
  



TESIS   
  



ARTÍCULO  29° :  La  tesis  consistirá  en  la  realización  de  un  trabajo  de  investigación  sobre  un                 
tema  de  la  disciplina.  Deberá  constituir  un  aporte  original  al  conocimiento  científico  o               
tecnológico   del   área   elegida.   
  



ARTÍCULO  30° :  El  Director  aconsejará  al   estudiante  sobre  la  oportunidad  de  redactar  su               
trabajo  de  tesis.  Cuando  la  Comisión  Asesora  evalúe  que  el  mismo  está  en  condiciones  de                 
presentarse  y  se  hayan  cumplido  todos  los  demás  requisitos  establecidos  en  el  Artículo  3°,                
solicitará  la  designación  de  un  Tribunal  Especial.  A  tal  efecto  el  Secretario  de  Posgrado,                
previo  asesoramiento  del  Consejo  Académico,   propondrá  al  Decano  la  designación  de  un              
Tribunal  Especial  integrado  por  al  menos  tres  miembros,  quienes  deberán  reunir  los  mismos               
requisitos  que  un  Director  de  estudiante  de  doctorado  exigidos  en  el  Artículo  11°.  Al  menos                 
un  miembro  del  Tribunal  Especial  deberá  ser  ajeno  a  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba  y                 
al  menos  un  miembro  deberá  pertenecer  a  la  Facultad  de  Matemática,  Astronomía,  Física  y                
Computación  o  al  Observatorio  Astronómico  de  Córdoba.  Ni  el  Director,  ni  el  Codirector               
-cuando  hubiere-,  ni  los  miembros  de  la  Comisión  Asesora  podrán  integrar  el  Tribunal               
Especial.  Los  miembros  del  Tribunal  Especial  no  podrán  tener  trabajos  en  colaboración  con               
el  estudiante.  Deberá  contemplarse  un  lapso  de  al  menos  cuatro  (4)  meses  académicos               
desde  la  solicitud  de  designación  del  Tribunal  Especial  hasta  la  exposición  de  la  tesis                
doctoral   prevista   en   el   Artículo   33°.   
  



ARTÍCULO  31° :  A  partir  de  la  recepción  del  trabajo  de  tesis,  los  miembros  del  Tribunal                 
Especial  dispondrán  de  treinta  (30)  días  corridos  para   evaluarlo  y   enviar  a  la  Secretaría  de                 
Posgrado  su  dictamen  debidamente  fundamentado,  en  forma  individual,  indicando  el            
resultado   final   de   su   evaluación,   que   deberá   ser   uno   de   los   tres   (3)   siguientes:     



a. Aceptado,   si   aprueba   el   trabajo   de   tesis   y   acuerda   en   que   sea   defendido.   
b. Aceptado  con  observaciones,  en  caso  de  que  acuerde  en  que  el  trabajo  de  tesis  sea                 



defendido   pero   señale   modificaciones   que   deban   ser   atendidas   para   la   versión   final.   
c. Rechazado,  en  caso  de  que  no  apruebe  el  trabajo  de  tesis  y  no  acuerde  con  la                  



realización  de  la  defensa,  a  menos  que  se  introduzcan  correcciones  sustanciales   en              
un   plazo   máximo   de   doce   (12)   meses    tras   lo   cual   será   necesaria   una   nueva   revisión.   



  
ARTÍCULO  32° :  Una  vez  que  el  Tribunal  Especial  haya  aceptado  (incisos  a  y  b  del  Artículo                  
31°)  el  trabajo  escrito  por  unanimidad  y  dentro  de  los  quince  (15)  días  posteriores,  el                 











Secretario  de  Posgrado,  a  sugerencia  del  Director  del  estudiante,  fijará  una  fecha  especial               
para   que   el   estudiante   haga   una   exposició n,   en   sesión   pública,   de   su   tesis   doctoral.   



  
ARTÍCULO  33° :  La  exposición  de  la  tesis  doctoral  en  sesión  pública,  ante  el  Tribunal                
Especial,  consistirá  de  una  presentación  de l  estudiante  de  aproximadamente  una  (1)  hora              
seguida  de  una  discusión  entre  el  Tribunal  Especial  y  el  estudiante.   Concluida  la  exposición,                
el  tribunal  labrará  un  acta  donde  constará,  de  manera  fundada,  la  decisión  final  sobre  la                 
aprobación   de   la   tesis.   
  



ARTÍCULO  34° :  Luego  de  la  exposición,  e l  estudiante  deberá  entregar  un  ejemplar  impreso               
de  la  versión  final  de  la  tesis  para  la  biblioteca  de  la  FAMAF.  Asimismo,  deberá  enviar  la                   
versión  electrónica  al  Departamento  de  Publicaciones  de  la  F AMAF   y  al  repositorio  digital  de                
la   UNC    en   el   formato   especificado   por   la   normativa   vigente.   
  



ARTÍCULO  35° :  Cuando  el  estudiante  haya  cumplido  todos  los  requisitos  establecidos  en              
este  reglamento  y  resoluciones  que  se  dictaren  como  consecuencia,  el  Decano  dará  curso  a                
los  trámites  necesarios  para  que  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba  l e  otorgue  el  grado                
correspondiente.   
  



ARTÍCULO  36° :  La  totalidad  de  las  exigencias  establecidas  en  el  Artículo  3°  deberá               
cumplirse  en  no  menos  de  dos  (2)  años  y  no  más  de  cinco  (5)  años,  contados  a  partir  de  la                      
fecha  de  inscripción.  Superados  estos  plazos,  el   estudiante  podrá  solicitar   hasta  dos              
prórrogas  de  dos  años  por  cada  pedido,  adjuntando  un  cronograma  de  cumplimiento  de  las                
exigencias  del  Artículo  3°  que  deberá  contar  con  el  acuerdo  de  su  Comisión  Asesora.  La                 
aprobación  será  considerada  por  el  Consejo  Académico  teniendo  en  cuenta  dicho             
cronograma   y   los   informes   anuales   presentados   oportunamente.     
  



ARTÍCULO  37° :  Todo   estudiante  de  doctorado  tendrá  derecho  a  una  prórroga  automática              
en   todos   los   plazos   establecidos   en   el   presente   reglamento,   en   los   siguientes   casos:  



a. Maternidad   o   paternidad   por   nacimiento   o   adopción.   
b. Enfermedad   prolongada.   



En  ambos  casos  debe  presentarse  documentación  respaldatoria.  En  el  caso  del  inciso  a  la                
prórroga  será  de  un  (1)  año,  y  en  el  caso  del  inciso  b  será  la  indicada  en  el  certificado                     
médico   correspondiente.   
  



ARTÍCULO  38° :  Todo  estudiante  de  doctorado  que  sea  también  docente  de  la  FAMAF,               
podrá  no  ser  afectado  a  tareas  docentes  durante  un  lapso  equivalente  a  dos  cuatrimestres                
lectivos,  para  poder  dedicar  todo  su  tiempo  al  trabajo  de  doctorado.  La  ocasión  para  el  uso                  
de  esta  franquicia  será  determinada  por  el  Consejo  Directivo  a  sugerencia  de  la  Comisión                
Asesora   del   estudiante.   
Asimismo,  en  la  distribución  de  las  tareas  docentes  para  cada  cuatrimestre  se  tendrán  en                
cuenta  las  necesidades  académicas  de  tales  estudiantes,  dentro  de  límites  razonables  y  sin               
afectar   la   actividad   docente   de   grado   de   la   FAMAF.   



  











ARTÍCULO  39° :  Toda  situación  no  prevista  en  este  reglamento  y  los  pedidos  de  excepción  y                 
reconsideración  serán  resueltos  por  el  Consejo  de  Posgrado  y  el  Consejo  Directivo  como               
primera   y   segunda   instancias   respectivamente.   
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